
Niim. 36 Sábado i de Noviembre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nu
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , caile de 
Santa María la Mayor num. i88 , 3 4 
rs. va. al mes puesto en casa de los se
ñores sutcriptores da esta ciudad. 

Se admiten suseripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. yo. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último; pero deberán venir francos! 
« igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PHOVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de A r a g ó n . Por 
e l Secretario de l Supremo Tr ibuna l de E s p a ñ a é 
Indias se ha d i r ig ido a l Sr. Regente de esta A u 
diencia en 11 de este mes la R e a l orden que d i 
ce asi. 

» £ 1 Sr. Subsecretaiio del Despacho de Gracia y 
Justicia ha comunicado al Supremo tr ibuna! de 
E s p a ñ a é Indias por medio del Exorno. Sr. P re 
sidente de él con fecha 28 de Setiembre ú l t i m o 
para su conocimiento y que disponga su c i rcu la 
ción á las Audiencias la Real orden siguiente. = 
Excmo. S r . = E l Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda ha d i r ig ido al de Gracia y Justicia en 17 
de este mes la Real orden s iguiente .^Habiendo 
tomado en cons iderac ión S. M . la R E I N A Gober 
nadora , las dudas á que ha dado lugar la i n t e l i 
gencia del art iculo 28 del Real decreto de 16 de 
f e b r e r o de 1 8 2 4 , promulgado en Real Ce'dula de 
12 de M a y o del p ropio . f iño, sobre uso de pa 
pe l sellado de las Escrituras de e m p r é s t i t o ó per
m u t a , y la con t r ad i cc ión que se advierte de lo 
mandado en el mismo a r t í cu lo con la escala gradual 
establecida en el 25 del citado decreto para el pa 
pel de los respectivos sellos en que han de escribirse 
ios contratos, se ha dignado S. M . resolver, de con
formidad con lo propuesto por el Consejo Real de 
E s p a ñ a é Indias en Sección de Hacienda, se refor
me la d ispos ic ión del a r t í cu lo 28 del espresado 
Rea l decreto que se redactara y c u m p l i r á en los 
t é r m i n o s s i g u i e n t e s . = A r t í c u l o 28. Las escrituras de 
emprés t i to s ó permuta de cualquiera géneros ó es
pecies, se e n t e n d e r á n comprendidas en las de que 
habla el a r t í cu lo 25 , y se escr ib i rán en papel se
l lado correspondiente á su importe con sujeccion 
á escala gradual qne en el mismo ar t iculo se es
tablece.":=Hecha presente á dicho Supremo T r i b u 
nal la antecedente Real o rden , ha acordado su 
c u m p l i m i e n t o , y que á este fin se comunique á 

esa Real Audiencia como lo hago por medio de 
V . S. y para que disponga se circule por medio 
del Bole t ín -of ic ia l á las respectivas Provincias de 
su d i s t r i t o ; s i rv iéndose darme aviso de su recibo. 

Vista y obedecida por e l Real Acuerdo en el g e 
nera l celebrado en el d í a 2c de este mes ha acor
dado su cumplimiento y que se circule d los Cor
regidores, Alcaldes mayores y Justicias de este R e i 
no p a r a e l mismo fin, y d todos los Escribanos ds 
S. M . que residieren en ellos, por medio de l bole
t ín oficial de cada provincia . L o que asi ejecuto d 
todos los existentes en esta c iudad y denias pueblos 
de esta provincia . Taragoza Octubre 24 de 1834.— 
Anton io Nasarre de Letosa. 

Intendencia de A r a g ó n . Z a Di recc ión G e n e 
r a l de Rentas me dice lo siguiente. 

n E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 30 del mes ú l t i 
mo me ha comunicado la Real orden siguiente.= 
H e dado cuenta á S. M . la REINA Gobernadora 
del expediente inst ruido y consultado por esa D i 
rección general acerca de la necesidad de adoptar 
medidas que eviten la falta de reintegro que ex
perimenta la Rea! Hacienda por la diferencia que 
hay del precio de papel de los sellos menores, 
o sea el llamado de oficio y de pobres con que 
se forman muchos procesos, al de los sellos ma
yores , en que debe r í an haberse escrito, cuyo re i r i -
tes^ro tiene lugar cuando en los fallos definitivos 
se impone condenac ión de costas y hay parte q u é 
las abone ; y S. M . de conformidad con el d i c 
tamen dado por el Consejo Real de España é I n 
dias en sección de Hacienda , se ha servido man
dar con el objeto de asegurar la recaudac ión de l 
reintegro del expresado pape l , que se observen las 
disposiciones contenidas en los ar t ículos siguientes: 
i . 0 En las capitales de Provincia en que haya A u 
diencia , se p o n d r á la r ecaudac ión á cargo de los 
repartidores ó tasadores de pleitos. 2.0 Estos r e 
partidores ó tasadores de pleitos exig i rán p ú a -
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tualtnentc de los Escribanos las cantidades que de
ban perc ib i r y perciban por r t i n i e g r o de papel 
sellado. 3.0 Los mísmds repartidores ó tasadores 
p r e s e n t a r á n cada trimestre en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Rentas re lac ión certilicada por duplicado de to 
das las cantidades recaudadas durante el t i i m e s -
tre , con e x p r e s i ó n de las causas y de las escr i 
ban ias de que ptoceden. 4 . ° Serán examinadas las 
relaciones por la C o n t a d u r í a y A d m i n i s t r a c i ó n , y 
se h a r á sin demora entrega formal del dinero en 
Teso re r í a , quedando en C o n t a d u r í a una relasion, 
y la o t ra en la A d m i n i s t r a c i ó n , en cuyas o f i c i 
nas d e b e r á n conservarse para que sirvan de c o m 
probante en cualquiera visita que pueda girarse. 
Se a b o n a r á á los citados repartidores ó tasadores, 
por premio y responsabilidad del trabajo en la re
c a u d a c i ó n , el seis por ciento de lo que recauden 
y entreguen 'en T e s o r e r í a en la manera y f o r 
ma prevenida en la regla anterior. 6.° T a m 
b i é n se a b o n a r á á los Escribanos de las m i s 
mas capitales por premio *y responsabilidad el 
cuatro por ciento de lo que reesuden y entreguen 
á los repartidores ó tasadores. 7,0 En las capita
les de Provincia donde no bay Audiencias y en 
todos los par t idos , los Jueces, cualquiera que sea 

• su d e n o m i n a c i ó n , ex ig i rán de los Escribanos de sus 
juzgados respectivos las relacicncs indicadas, y po
n i é n d o l a s el vis to bueno , las pasarán á las A c ' m i -
nistracienes de los mbmos partidos para ¡os fines 
indicados en el a r t í c u l o 3.0, Iss cuales c u i d a r á n de 
que se verifique por los Escribanos la entrega en 
T e s o r e r í a según queda prevenido. 8'° A los men
cionados Escribanos se les a b o n a r á por premio y 
responsabilidad e l cuatro por ciento de ¡o que r e 
cauden y entreguen en la Teso re r í a ó Depos i ta 
r í a respectiva, s-egun queda expresado en los a r t í cu los 
anteriores. 9.0 Cualquiera ocu l t ac ión de estos i i -
tereses se cas t igará indefectiblemente cen la pena 
del qu in tup lo , que debe rá exigirse prontamente 
del ocultador. 10. Si los actuales repartidores ó tasa
dores de pleitos de las Audiencias no se prestan á ha
cer la r e c a u d a c i ó n en los t é r m i n o s expresados, los 
mismos Tribunales o los Intendentes los reempla
za rán con otros sugetos , para que este nuevo o r 
den r i ja unitorniemente de^de que se cciruniciue 
por los "respectivos Minis ter ios . 1 1. Los J íscr ibpnos 
a n o t a r á n en los procesos y expecicntes lo que per
ciban por r azón de costas y pape l Sel lado, aun 
cu los casos en que se proceda á su paro sin pre
ceder la tasac ión ; v no p o d r á n excusarse de m a 
nifestar á los recaudadores los proc-esos y expe
dientes , sí los piden para su i n s t r u c c i ó n , con la 
calidad de no sacarlos de su oficio. 12. La car
ta de pago ó documento que acredite que la Real 
Hacienda está reintegrada del papel en los casos 
qas tiene logar, se un i rá al proceso que corres
ponda para que conste en él estar cumpl ida esta 
parte de la c o n d e n a c i ó n , t a . Todos los t r ibuna
les y juzgados aux i l i a rán y p r o t e g e r á n eficazmen
te con sus providencias la mencionada recauda
c i ó n . 14. En a t enc ión á las extraordinarias circuns
tancias que concurren en !a Cor te , no se hará r.o-
vevad por ahora en e l plan adoptado por el ex
t ingu ido Coasejo de Hacienda para la r e c a u d a c i ó n 

mencionada en ella. De Real orden lo comunico á 
V . S. para sn intel igencia, c i rcu lac ión y c u m p l i 
miento.=1 a t r a i i í d o á V . S. para los propios fi
nes, adoptEEco todas las medidas relativas y con
ciliables á que sean efectivos y positivos ios i n 
gresos que corresponden á la Real Hacenda , h a 
ciendo responsables en debida forma á los i n d i v i 
duos á quienes incumbe su exacta obervancia, con
forme á las reglas que en ella se menc ionan ; de 
c u y o recibo se servirá V . S. darme aviso.=:E ios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 4 de O c t u 
bre de 1834.=:Agutun R o d r í g u e z . 

Z o que, inserto en este •periódico -para cmóctfnién* 
lo de l públ ico. Zaragoza 24 de Octubre de 183 4.=: 
Santiago Ascacibar. 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. JEl 
E x i m o . Sr. Secretario de l is tado y del Bes-pacho d e l 
J n t e r i í r an jecha de 24 del actual me dice ¡o siguiente* 

»»E! Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
me dice en so del actual que con la misma f e 
cha ha cemunicado á los Capitanes generales do 
Provincia , Di rec tor general de Ar t i l l e r ía é In te iT 
dente general del E jé rc i to ¡a Real orden siguien-
ic-=:La KEIÍOA Gobernadora se ha servido resolver 
que se haga el suministro de municiones bajo las 
Husmas teglas que á los cufrpos del E jé rc i t o , mien-
tias peiiTiantzcan á disposic ión de los Capitanes 
generales, á todas las w m p a ñ i a s de seguridad p ú 
blica y á la M i l i c i a urbana movible cuando es
t é en ac t iv idsd .=De orden de S. M . lo traslado á 
V . §. para su conocimiento y fines convenientes.'" 

L o que se anuncia en e lBc le í i n efu i a l de esta pro-t 
vincia f u r a los ejectos Í or res fundientes. Xarugoza 
2j) de Octubre de j é r ^ s P c d i o Clemente Ligues. 

Ctrei. Conforme á las Reales ordenes é I n s 
trucciones vigentes y hasta tanto que el Supremo' 
sobieir.o se diene cemunicar la nueva L e v que de-
be regir en la o rgan izac ión de los Cuerpos m u n i 
cipales c u y o interesante objeto 1 teína la part icular 
a t enc ión de S. M . la RI-.JNA Gobe rnado a, debe 
formalizarse por los respectivos A y t nt; mientos y 
Juntas de mayores contribuyentes las correspon
dientes propuestas para la e lección de IKS perso
nas que ceban desempeña r los cargos de Alcaldes, 
Regidores , Diputados y Síndico desde el p r imef 
d ía del a ñ o p r ó x i m o de 1835 : en esta inteligen
cia y á fin de que no sufra atraso substancial la 
formación de los espedientes, y ccmunicscion de 
las elecciones de aquellos tengo por conveniente 
prevenir á los Ayuntamientos por medio del Bo~ 
j e t i n oficial se observen las reglas siguientes. 

1. 0 Desde luego que las Justicias reciban es
ta orden r eun i r án el Ayuntamien to determinando 
el d ía y hora en que han de formarse las p r o 
puestas de les que deban ser nombrados para d i 
chos cargos ccniunicando o p o r t i m a i n p t e aviso á las 
personas eme deben con poner la Junta. 

2. 0 Esta' Junta debe componerse conforme a l 
ar t icu lo 2 . 0 del Real decreto de 2 de Lebrero 
de 1^33 de todos los individuos del actual A y u n -
t amien to , y de igual n ú m e r o de los vecinos m a 
yores c ü J u r i L u y e n i e s á cualquiera géne ro de 1017 
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puesto e n t e n d i é n d o s e Zas que lo sean por propieda
des territoriales rús t i cas ó urbanas ó por industr ia 
f a b r i l ó comercial permanente, con arreglo á lo p re 
venido en el art iculo 4. 0 de la Real orden de 10 
dé Noviembre del año ú l t i m o , sin que puedan ex
ceptuarse de ser electores aunque gocen fuero. 

3 . 0 En las propuestas que deben hacerse en 
lerna para cada plaza debe observarse exacta 
y puntualmente las reglas que señala la citada 
Real orden de 2 de febre ro de 1 8 3 3 , y de -
mas que no se hallasen derogadas, recomendan
do m u y especialmente á ios individuos de la J u n 
ta proponente, que correspondiendo á los Cuer -" 
pos municipales el buen manejo de los fondos p ú 
blicos , el equitat ivo reparto de las Contribuciones 
Reales, y la conservación y mejora de todos los 
obgetos de ut i l idad local en cuantos ramos abra-
za el gobierno inter ior de los pueblos, es ind i s 
pensable que el de sempeño de tan nobles funeio-
nes recaigan en personas de providad, , sin la cual 
no es dado se sirva bien n i n g ú n cargo púb l i co ; y 
en esta inteligencia debe tenerse presente que ios 
vecinos contenidos en las propuestas deben re 
uni r las circunstancias de honradez, arraigo, ins 
t rucc ión á donde permitan las circunstancias de 
acreditada y conocida fidelidad á ¡a REINA nues
t ra Señora D o ñ a ISABEL l í ,- y su excelsa Madre 
S. M . la REINA Gobernadora, de prudencia y 
rect i tud de á n i m o que sin dar oídos á pasiones exa
geradas destierre del cuerpo todo espí r i tu de par
cialidad opuesto á la recta admin i s t r ac ión . 

Coa respecto á las excepciones y tachas lega
les de los que no pueden d e s e m p e ñ a r los citados 
cargos se observará exactamente lo dispuesto en la. 
I n s t r u c c i ó n del Real Acuerdo de 25 de Agosto de 
181 ó en cuanto no se halle derogado por el Real 
decreto de 2 de Febrero del año anterior ya citado. 

4. p Egecotadas las propuestas y librados los 
testimonios por los Secretarios se remi t i rán inme
diatamente para el 16 de Noviembre por. los m i s 
mos Ayuntamientos á ios Caballeros Gobernado
res ó Corregidores de los par t idos , para que por 
so conducto y p>rtv!o el correspondiente informe 
puedan dirigirse al Gobierno c i v i l de m i cargo 
dentro del mismo mes, á fin de que puedan v e 
rificarse los nombramientos oportunamente y comu
nicarse á las Justicias antes de concluir el Dic iem
bre conforme á las ordenes: por lo tanto se reco
mienda á las mismas autoridades la mayor exacti
tud en su cumplimiento bajo la mas estrecha res
ponsabi l idad, advirt iendo que los Ayuntamientos 
que hubiesen formado y remi t ido las propuestas 
no t endrán necesidad de repetirlas si estuviesen 
arregladas á lo prevenido'en esta c i rcular , pero en 
otro caso las rectif icarán y darán el curso prevenido. 

0 Los pueblos de J u r i s d i c c i ó n p e d á n e a re
mi t i r án t amb ién sus propuestas á los Caballeros 
Gobernadores ó Corregidores , para que en uso de 
sus atribuciones procedan á la e lección con arre
glo á lo prevenido en el art . 5 . 0 del precitado 

'Rea l decreto de 2 de Febrero de 1833. 
6. * Ejecutados los nombramientos por este G o 

bierno c i v i l , se remi t i r án oportunamente á las res
pectivas Justicias las cer t i í i cac iones que lo acre

diten , y en su vista acordarán las disposiciones 
oportunas á que ios Ayuntamientos entrantes em
piecen á ejercer sus atribuciones- el i . 0 de Ene
ro p r ó x i m o sin perjuicio de las reclamaciones ques 
puedan originarse sobre los electos que no i m p e 
d i rá el llevarse á cumplimiento según lo dispues
to en el ar t iculo 12 de la expresada Real orden. 
Todo lo que se comunica á los Alcaides y A y u n 
tamientos para su exacta y puntual observancia en 
el tiempo y forma que se menciona bajo la res
ponsabilidad consiguiente. Zaragoza 30 de O c t u 
bre de i f t^^—Pedro Clemente JLiguís. 

Otra . Con objeto de que tenga puntual c u m 
pl imiento la Real orden de 22 del corriente so
bre requis ic ión de caballos y yeguas, evitando que 
los enemigos del orden puedan ócupar los y engro
sar con ellos sus facciones, he comunicado á los 
Caballeros Gobernadores y Corregidores de los par
tidos de esta Provincia las reglas dictadas por e l 
Excmo. Sr. C a p i t á n general que me traslada con 
fecha 2 7 del corriente , y son en la forma que sigue.-

1. 0 Toda persona que desde el 24 del corrien
te haya comprado ó vendido a lgún caballo de la 
alzada de seis y media cuartas castellanas arriba, 
pasará al d í a siguiente al Alcalde una nota que 
exprese la reseña del caballo, su precio y perso
na á quien se haya comprado ó vendido. 

2. 0 E l que faltase á la disposic ión anterior 6 
no presentase el caballo ó yegua en el t é r m i n o 
marcado, ademas de su pé rd ida sufrirá una mul ta 
de 50 á 200 duros según el valor que se calcule. 

3. ° Los Gobernadores civiles me pasarán t o 
das las noticias relativas á los dos ar t ícu los an-. 
tenores, para acordar las multas que deban i m 
ponerse y demás medidas que convenga tomar se
gún la malicia ó negligencia del contraventor en 
asunto de tanta importancia. 

4 -0 La presen tac ión de caballos será con res
pecto á esta Capital desde el dia de mañana has
ta el 2 del p r ó x i m o en el Cuartel de cabal ler ía y 
he nombrado gefes comisionados ¡os coroneles I ) . 
Antonio Chel i y D . Leandro Q u i i ó s , debiendo, 
verificarlo por la m a ñ a n a de 10 á 2 y de 3 3 5 
por la tarde; para los pueblos del resto de la Pro-, 
vincia se proroga el t é r m i n o hasta el 8 del p r ó 
x imo Noviembre. 

L o que hago saber por medio del Bole t ín o f i 
cial á todas las Justicias y Ayuntamientos de ios 
pueblos de ¡a Provincia para su inteligencia 
y que vigi len el exacto cumplimiento de l o 
prevenido en los ar t ículos 1. 0 2. 0 y 4. 0 en 
lo que respectivamente les compete, p a s á n d o 
me oportunamente y con toda exactitud las 
noticias ¡ y relaciones que se mencionan en e! 
a r t í cu lo 3 . 0 sobre lo cual recomiendo la mayor 
puntual idad por el ín te res que de ello resulta a i 
mejor servicio de S. M . la REINA nuestra Señora , 
quedando responsables á las consecuencias que por 
su descuido pudiera originarse, 

i Zaragoza 30 de Octubre de i 8 3 4 . ; = J W r a Ck-* 
mente L i s u é s . 

D . Joaquín Gómez de Liaño, Cabalkr» dtt 



Cuar ta clase m la Real y m i l i t a r orden de 'Sañ 
•Fernanda, é Intendent-e General del E j é r c i t o ' & c . 
Por <¡\ presente se sa¿a á p ú b l i c a subasta el su-

Hiinistro de utensilios y camas á las tropas de la 
•guarnición de los presidios menores de -las p l a 
zas de M e l i l l a , P e ñ ó n y Ali iucemas, que ha 
de "hacerse por el t é r m i n o de cuatro años , con su
jec ión a l pliego general de ••condiciones •aproban
do •por S, M . en t j de J u n i o de 1832 y demás 
Reales órdenes ^que t ra tan del particular ; con pre
venc ión de que , según está mandado, no se ad-
m i í i r i n proposiciones sueltas i la ad jud icac ión del 
Tnisnro suministro fuera de l acto de la subasta, 
que •he señalado para que se celebre el dia 20 de 
de Noviembre p r ó x i m o á las doce d e ' s u m a ñ a 
n a , en los estrados de la Intendencia general eñ 
los •qut se hallaráti de manifiesto ias Condiciones 
con arreglo á las que se ha de hacer el servicio. 
M a d r i d 22 de Octubre de i 8 3 4 . = J o ü q u i n G ó m e z 
d e Liaño.£=Antonk> Alcázar-, Secretario* 

D o n J a s é López Cxarcia , del Consejo de S. M . , su 
•secretario honorario, Intendente de esta 'Provincia 
Subdelegado de Rentas -, Correos y Lote f ias de es
t a Ciudad y Subinspector de Carabineros Re cos
í a s y fronteras & c . 
Por el presente hago í a b e r : Que én •virtud de 

•orden del Sr. Director general del Real Tesoro se 
saca á subasta por t iempo de cuatro anos, que 
pr inc ip ian el d i a primero de Enero inmediato de 
m i l ochocientos treinta y cinco y concluyen en 
treint-a y uno de Dic iembre de teíl ochocientos 
t re in ta ocho , e l suministro de agua potable para 
Jos presidiarios civiles existentes en las plazas de 
Alhucemas y el Peñón^ seña lándose para el p r i 
mer remate el día treinta del eotrieme y para el 
segundo el veinte y nueve de Noviembre p r ó x i 
mo desde las diez de la mañana basta las dos de 
la tarde en los estrados de esta Intendencia ; lo 
que se verificará bajo las bases y condiciones que 
constan del pliego que estará de manifiesto en la 
Esc r iban í a mayor de Rentas á cargo del infras
c r i p t o . Quien quisiere hacer postura se presenta
rá por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto. Y para su notoriedad se ha mandado espe
d i r y fijar él presente. Málaga trece de Octubre de 
m i l ochocientos treinta y cua t ro .= : José L ó p e z (Jar
c ia .=Por mandado del Sr. Intendente.:=:Antoaio de 
A y a k . 

Indice de los decretos, Reales órdenes y circulareis 
publicados en todo el mes de Octubre en «Z bolet ín 
•oficial de la provincia de Zaragoza. 
R«ai or.ieti «obre uso del papel sellado en las escri

turas públicas de que habla , (bolefin niirn. 2.8.) 
Otra mandando que fuera dé los libros sacramentales, 

todos los demás mandados en decreto de de Febrero 
de 1814, se escriban en sello 4.0 , (boletín num. 19.) 

Oirá •mandando que ¡os apremios para la cobranza de 
Bulas sean despachados por los intendentes, daádo 
«uenta a' los Adinhmtradores de Cruzada para que pue
dan entenderse eon los comisionados, (boletín uum. ^9.) 

Otra avisando que en el puerto da Liorna se admi
tan sia pagar derechos todos los péneros á excepción del 
Viro y poeite que pagarán un real por arroba de «on-
3U.UJ , (boletín uum. 30.) 

Z A R A G O Z A s I M P R E N T A R E A L 

4— 
Orden del Gobierno Civil de esta Provincia recor

dando á los pueblos la presentación de las cuentas d» 
Propios de! año 1833 y el pago del íio por .100 y re
parto estraordiiiario, (boletín iiiím. 30.) 

Real orden sobre uso y época en que debió tener 
cumplido efecto la en que se manda el uso del papel ss-
-llado en los términos <jue cita, (boletín ntím. 31.) 

Otra mandando recoger ios títulos á los abogados que 
"hubiésea tomado parte «n las filas rebeldes, (boletín 
íiúm. 

Aviso del Gobierno Civil de «sta Provincia á solici
tud del Intendente de Soria>, comunicando las vacantes 
del resguardo montado <jue hay -en aquella Provincia, 
'(bolethi nútn. 31.) 

Real orden aprobando el remate íiecho á favor de Doa 
Eusebio L-eon vecino de Zaragoza psra el suministro de 
provisiones en el espresado distrito, (boletín núm. 33.) 

Otra thandtido ti Jos Gobernadores Civiles que «n ¡as 
'casas y «scuelas que están bajo la Real dirección , se 
•adopten para la ensefianaa de ¡os niños los opúsculos in
titulados: Eduíacion de la infancia, dividida ea tres 
^partes, la Virtud, la Moral y la buena crianza, por DOIB 
José Menendez, (boletín ndm. .3a.) 

Otra mandando tjue la antecedente se entienda «a te
das las escuelas del Reino , {boletín núm. 32.) 

Otra sobre el uso del papel-de sello de pobres, con-
•cedido á las Comunidades religiosas y á las viudas, que 
no gocen mas rentas que 1,50 y aoo ducados de rema, 
(boletín moa. 33.) 

Otra nombrando Director general de Pósitos á Don 
Diego Martínez de la Rosa, (boletín núm. 33.) 

Orden de ¡a Dirección general de Caminos y Cana
les, noticiando las medidas de que hace uso para saber 
3as distancias y ĝrueso de las obras, (boletín niiaj. 33.) 

Real orden avisando que la esposicion pública de pro
ductos nacionales no se verificará el 19 de Noviembre , 
¡sino cuando S. M. se sirva determinar, (boieíín n. 33.) 

Otra «n-que S. M. prómete la abolición de las pres
taciones, enfeudaciones y demás derechos tjue sin otro 
título que ¡a costumbre cobra la Real Gasa sobre la Co-, 
íona de Aragón, (boletín n'ám. 34.) 

Otra recomendando á los cosecheros de seda el modo 
de hilarla eon mas ventajas, '(boletin mím. 344 

Real decreto aclarando varías Reales órdenes sobre 
•que en -tierras de su propiedad pudiese cada cuai intro
ducir sus ganados-ó ¡os ágenos, (boletín mím. 35,) 

Real orden en <w S. M. manda fijar las regias para 
movilizar la milicia urbana, (bsietin núra. 35.) 

Orden del Sr. Gobernador Civil sobre la requisición i 
de caballos, {boieiia nuia. 35.^ 

P A R T E N O O F P G I A L , 
"Lo conduta de boticario ¿le Ejea de los Caballeros, 
"vacante por falle cimiento dei que la obtenía , y .cuya 
Jp tac íon es 8.000 rs. va. s i se los cobra '<4 nñsmv del 
•vecindario, r Jp.ooo cobrándoselos el ayuntamien tú , se 
•proVeerd el domingo xj del corriente. E l profesor ¿¡uí 
aspire d ella p o d r á d i r i g i r su solicitud, .porte f t k t t -
<o, á la secrctarui de ayuntamiento y enterarse s i 
gusta de los pactas de contrata. 

L a condata de cirujano de la v i l l a de A l f a j a r i n 
se l lal la vacante, su dutacion es 29 •cahíces t r igo p u 
ro cobrado por e l ayuntamiento, y sobre y poco mas 
S menos que suben las barbas de fuera de tasa, y e r 
bantes y i r tados forasieros, siendo l ibre de todo pago. 
LoS'que aspiren á ella d i r i g i r á n sus solicitudes has
t a e l 9 de l corriente, en que se ¡pravetrd, á la secre
t a r í a de ¿ryunt amiento. 


